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4130 ANUNCIO del acuerdo adoptado por el Con sejo de
Gobierno en fecha 12 de marzo de 1993 , relativo a
proyecto de modificación del Plan Parcial Ciudad de
equip amientos número 2 . Expte . 8/91 Planeamiento .

Con fecha 1 2 de marzo de 1993, el Consejo de Gobierno
de la Comuniciad Autónoma de l a Región de Murcia acordó
aprobar defini ivamente el Proyecto de Modificación del Plan

Parcial Ciudad de Equipamientos número 2, en cuanto al cam-
bio de ubicacicín de las zonas previstas en el Sector, a reserva
de la subsanación de la deficiencia señalada en la Fundamen-
tación Jurídica Qui .nta .

Contra el precedente Acuerdo, por ser el expediente an-
terior a la entrada en vigor de la Ley de Régimen Jurídico de
las Administr a c iones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Comúr i , Léy 30/ 1992, de 26 de noviembre y de con -
formidad a lo estab lecido en su Disposición Transitoria Se-
gunda, párrafo primero, podrá interponerse recurso de repo-
sición ante el ¡ ;onsejo de Gobierno de la Comunidad Autó-
noma en el pl izo ú.e un mes computado a partir del día si-
guiente de su ; :)ubli ,--ación con carácter previo a la interposi-
ción del recu n,o contencioso-administrativo ante la Sala co-
rrespondiente Jel Tribunal Superior de Justicia de la Región
de Murcia .

Murcia, 23 de marzo ae 1993 .-El Director General de
Urbanismo y :?lani ficación Territorial, Franc isco Javi er Pé-
rez Pé rez .

Consejería de Cultura, Educación y Turismo

de 24.570 pesetas correspondiente al anuncio de prensa del dia-
rio «La Verdad» de Murc,i para satisfacer dicho importe al

mencionado diario, y el re> ; o de 575.430 pesetas que comple-

ta la fianza quede retenida para asegurar el cumplimiento del

contrato referido en la par e expositiva de la presente Orden .

Datos de la empresa . Eml resa: Cooperativa de Obreros de

la Construcción de Archeni . Domicilio : Calle Riosol, s/n, Ar-

chena. Importe fianza : 60 .000 pesetas . Únase a la presente
Orden fotocopia compuls¿ la de la copia del resguardo de la

Carta de Pago n .° 01203 d, 3 de febrero de 1986 y correspon-

diente al mandamiento de ago n . ° 337 de igual fecha obran-

te en el expediente . Murcia 10 de marzo de 1993 . El Conseje-

ro de Cultura, Educación y Furismo, P .D . (Orden de 29-4-88) .

El Secretario General , Fr: nc isco Sánc hez Sánchez» .

Contra la presente Ori en podrán presenta - recurso de re-

posición previo al contencio 3o administrativo, en su caso, ante

esta Consejería de Cultura Educación y Turismo en el plazo

de un mes a contar desde znotificación, pudiendo también
interponer cualquier otro zcurso o reclamac :i5n que se esti-

me pertinente .

~ Murcia, a 26 de marz, de 1993 .-El Secretario General ,

Francisco Sánchez Sánche, .

Consejería de Agricul ura, Ganadería y Pesca

3458 ANUNCIO . Reso► u ción. Fxpediente sancionador nú -

mero 120/9 2 .

4131 ANti NCIO .

Por habei resultado desconocido el domicilio de la Coo-
perativa de Ot , reros de la Construcción de Archena y a efec-
tos de lo prevei fido en artículo 80,3 de la Ley de Procedimiento
Administrativc , se pone en conocimiento de dicha Cooperati-
va que con fecha 10/3/93 el Excmo . Sr . Consejero de Cultu-
ra, Educación y Turismo ha dictado orden delegada cuyo te -
nor literal es el siguiente : «ORDEN . Formalizado contrato ad -
ministrativo, con d on José Antonio Quijada Baeza en nom-
bre y represen : ación de la Sociedad Cooperativa de Obreros
de la Constru r. ción de Archena con ocasión de la contrata-
ción de «Obra s de :Plehabilitación del Albergue de Sierra Es -
puña» y no h abiendo satisfecho el anuncio publicado en el
diario «La Verdad » de Murcia cuyo importe asciende a 24 .570
pesetas que de ? e ser satisfecho por el adjudicatario conforme
al pliego de cl :í usulas económico administrativas de la men-
cionada contratación, a pesar de haber sido requerido para
ello por el SerN icio }E.conómico-Administrativo adscrito a esta
Secretaría Ger eral, en base al artículo 358 .2 del Reglamento
General de cor .tratación del Estado procede aplicar 24 .570 pe -
setas de la fia iza constituida en su día por el adjudicatario
para el pago c1,.i dicho anuncio, y en virtud de las atribuciones
que me confie ,e el artículo 49 de la Ley 1 / 1988, de 7 de ene-
ro, del Presid( nte del Consejo de Gobierno y de la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia
y el•artículo 21 ) del Reglamento de Contratación del Estado .
RESUELVO . Que Intervención General aplique de la fianza
definitiva constituida por el contratista en su día el impo rte

,,Por el presente, se ha e saber a don Enrique López Tu-

dela, cuyo último domicili , conocido es calle: Aire, 4, Alcan -

tarilla (Murcia), que se le a formulado Resc : lución en el ex-

pediente sancionador que +e le sigue bajo e ll número arriba

indicado, por infracción ae . ministrativa previ,,ta en el a rt ículo

11 D) del Reglamento de F -- sca Marítima de Recreo, aproba-
do por Decreto Regional 2' "'/ 1986, de 7 de ma ;-zo, imponién-

dole por el Ilmo . Sr . Direc, )r General de Producción Agraria

y de la Pesca, una multa c e 2 . 000 pesetas (dos mil pesetas) .

Contra la presente Res,lución, podrá intei—ponerse recurs o

de alzada ante el Excmo. ,r . Consejero de Agricultura, Ga-
nadería y Pesca, en el plaz no superior a quince días hábiles

contados a partir del siguie ite al de la publicación del presen-

te edicto bien ante la refe ida autoridad, o ante esta Direc-
ción General de Producci —n Agraria y de la Pesca .

En el supuesto de qu no haga uso del derecho a recu-

rrir, deberá hacerse efectiv la mu lta en e l plazo anteriormen-

te indicado .

Transcurrido dicho tÉ mino sin que el pago de la multa

se haya efectuado, se ejerc ,_• rán las facultade s subsidiarias re-

se rvadas a la Autoridad [ : ira mantener la efectividad de la
sanción .

Murcia, a 5 de marzo t ie 1993 .-El Director General, José

Ramón Sánc h ez Toribio .


